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SISTEMA INTEGRAL DE URGENCIAS 

 

En este trabajo a realizar se trata 

de un breve ensayo acerca del 

tema “urgencias”. 

Siguiendo a Boyd(l), definimos 

un sistema integral de urgencias 

como: «Una serie de actividades 

secuenciales y complejas, pero 

susceptibles de ser organizadas, 

que en conjunto constituyen un 

proceso coordinado basado en 

un protocolo». Remarcando que «Un sistema médico de urgencias requiere la 

coordinación de todas las medidas necesarias para optimizar el cuidado de 

cualquier paciente gravemente enfermo o lesionado, desde el momento en que se 

manifiesta el problema hasta el alta hospitalaria y el final de la rehabilitación» 

Las patologías de urgencia son una causa de consulta médica que requieren de una 

adecuada y pronta atención por parte del personal que labora en los servicios de 

urgencias de las instituciones de salud. Es de vital importancia que este personal 

tenga los conocimientos y las destrezas necesarias para poder diagnosticar y 

manejar, de la mejor manera posible, las urgencias médicas que se le puedan 

presentar en su trabajo cotidiano. A su vez, el conocimiento médico evoluciona y se 

actualiza constantemente gracias a los trabajos de investigación científica que se 

realizan en todo el mundo, los que permiten que cada vez sean abordadas, de 

manera más eficaz, este tipo de enfermedades o condiciones. 

Este sistema unifica los diferentes niveles de asistencia que se utilizan en la resolución 

de una emergencia. Además, se considera un único proceso asistencial. Es fundamental 

señalar que la evolución de la medicina y los avances técnicos no se han reflejado 

homogéneamente en el sistema. 



Esto es así porque en sus comienzos, el Sistema Integral de Emergencias veía reflejado 

los avances en el medio hospitalario. Mientras que la atención de la urgencia en el medio 

extra hospitalario consistía en recoger rápidamente al paciente y transportarlo a un centro 

hospitalario. Los vehículos implicados en el transporte del paciente carecían del mínimo 

material para llevar a cabo los cuidados sanitarios pertinentes. 

Entonces con la información recaudada de parte de la secretaria de salud se dice 

que; las urgencias médicas permite conocer la atención brindada durante la estancia 

a los pacientes que se encuentran en las salas de urgencias y de admisión continua, 

además de que brinda apoyo para la planeación y toma de decisiones en el ámbito 

de la salud.  

Esto se puede hacer clasificándola por tipo de urgencia, por tanto, la afección 

principal y el tipo de urgencia son variables relevantes en las estadísticas de 

urgencias médicas, éstas se pueden relacionar con variables como el sexo y edad 

del paciente, así como el motivo de atención. 

 

Se presenta información sobre las urgencias médicas reportadas por las unidades 

médicas de la Secretaría de Salud, durante los años 2007 a 2016 con cifras 

definitivas y de 2017 con cifras preliminares, que se presentan de forma anual. 

El sistema de urgencias debe ser integral, estando coordinado desde la educación 

sanitaria, planificación, financiación, etc, hasta la elaboración de planes 

autonómicos de urgencia y la creación de un Plan Nacional de Urgencias 

 



 

 

Atención inicial de urgencia: son todas las acciones brindadas a una persona que 

presenta alguna patología de urgencia, con el ánimo de estabilizarlo en sus signos 

vitales, hacer un diagnóstico de impresión y definir el destino o la conducta 

inmediata por seguir, tomando como base el nivel de atención y el grado de 

complejidad de la entidad que realiza la atención inicial de urgencia, al tenor de los 

principios éticos y las normas que determinan las acciones y el comportamiento del 

personal de salud. 
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